
Guayaquil, Febrero 13 del 2002 

Señores 

ACCIONISTAS DE IMARPUS.A. 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

De acuerdo adas disposiciones del Art. 321 de laLey de Compañlas y en micalidad 
de Comisario Principal de IMARPU S.A., he procedido a examinar los Estados 
Financieros al 31 de Diciembre de! 2001. 

Se ha veríficado el cumplimiento por pare de los administradores de las nomas 

legales, estatutos y reglamento interno que rigen dentro de la compañia, itegando a la 

conclusión de que has sido aplicados de manera general 

El libro de Acciones y comprobantes de respaldo, al igual que los libros de 
Contabilidad son preparados y conservados de conformidad con las disposiciones 

legales actuales. 

Se han probado los sistemas de control inte mo y todo lo concerniente a la seguridad, 
protección y consemación de los bienes de la empresa. 

Todo esto de como resultado que los Estados Financieros que se han presentado e 

este Junta General sean confiebles y presenten en loma razonable la situación 
financiera y el resultado de la compañia ai 31 de diciembre del 2001. Los mismos 

contemplen en 3u elaboración, acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptedos en el Ecuador, las Resoluciones emitidas por la 

Superintendencia de Compañias, el Servicio de Rentas Internas y las obligaciones 

emanadas de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Las convocatorías a Junta General de Accionistas se conservan de acuerdo con la 

Ley, y nose han omitido conocimientos de fos puntos delorden del día. 

  

C.P.AA.Mónica Ruíz E. 
Comisario 

 


